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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-00176-00 

 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se requiere al apoderado de la 

parte demandante para que en el término de ejecutoria de la presente decisión, aporte la copia cotejada 

del mandamiento de pago que fuera remitida a la demanda en atención a lo normado en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, so pena de tener que volver a realizar las diligencias de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 17 de 18 de marzo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


